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DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

 

Primera.- Prestaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo. 

 

Uno. El límite de ingresos a que se refiere el primer párrafo del artículo 
182.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, queda fijado, a 
partir del 1 de enero del año 2007, en 9.273,83 euros anuales. 

El límite de ingresos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
182.1.c) del citado texto refundido queda fijado, a partir de 1 de enero de 2007, en 
15.810,64  euros anuales, incrementándose en 2.560,88 euros por cada hijo a cargo a 
partir del cuarto, éste incluido. 

 

Dos. A partir del 1 de enero del año 2007, la cuantía de las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo, con 18 ó más años de edad y un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, será de 3.727,20 euros anuales, 
cantidad equivalente, en cómputo mensual, a la cuantía de la pensión de invalidez, en 
la modalidad no contributiva. 

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de 18 ó más años, esté afectado de 
una discapacidad en un grado igual o superior al 75 por ciento y necesite el concurso 
de otra persona para la realización de los actos esenciales de la vida, la cuantía de la 
prestación económica será de 5.590,80 euros anuales, cantidad equivalente, en 
cómputo mensual, a la pensión de invalidez, en la modalidad no contributiva, más el 
complemento por necesidad del concurso de tercera persona. 
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Segunda.- Subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de los Minusválidos, y pensiones asistenciales. 

 

Uno. A partir del 1 de enero del año 2007, los subsidios económicos a que 
se refiere la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, se 
fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías: 

 
 Euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos...........  149,86 
Subsidio por ayuda de tercera persona ................  58,45 
Subsidio de movilidad y compensación para 
gastos de transporte..............................................

 
 49,24 

 

Dos. A partir del 1 de enero del año 2007, las pensiones asistenciales 
reconocidas en virtud de lo dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y en el Real 
Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros 
mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe que se 
devengarán en los meses de junio y diciembre.  

Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de 
comprobar que los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su 
reconocimiento y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.  

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales podrá instar la incoación de 
los procedimientos de revisión a efectos de practicar el ajuste económico y 
presupuestario del gasto generado. Los resultados que ofrezcan aquellos 
procedimientos serán comunicados al citado Departamento ministerial. 
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Tercera.- Ayudas por desplazamiento y dietas de estancia a los beneficiarios de la 
asistencia sanitaria de desplazados por motivos asistenciales a otros centros del 
territorio nacional. 

 

El Instituto Social de la Marina podrá actualizar y adaptar la regulación de 
las ayudas por desplazamiento y dietas de estancias a los beneficiarios de la asistencia 
sanitaria de dicha Entidad Gestora desplazados por motivos asistenciales a otros 
centros del territorio nacional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
asignadas en el presupuesto de dicha Entidad. 

Dicha actualización y adaptación se efectuará bajo el principio de igualdad 
sustancial de toda la población en cuanto a las prestaciones sanitarias y para evitar 
cualquier tipo de discriminación en el acceso, administración y régimen de prestación 
de los servicios sanitarios 

 

Cuarta. Tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Uno. La cotización a la Seguridad Social de los empresarios, cualquiera que 
sea el régimen de encuadramiento, y, en su caso, de los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en los Regímenes Especiales de Trabajadores del Mar y de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, por las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales se llevará a cabo, a partir del 1º de enero de 2007, en 
función de la correspondiente actividad económica, ocupación o situación, mediante la 
aplicación de la siguiente tarifa: 
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Tarifa para la cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales 

Cuadro I 

Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 
 IT IMS TOTAL
01. Agricultura, ganadería, caza y actividades de los servicios relacionados 

con las mismas.    
01.11 Cultivo de cereales y otros cultivos 1,65 1,25 2,90
01.12 Cultivo de hortalizas, especialidades de horticultura y productos de 
vivero 1,30 1,20 2,50
01.13 Cultivo de frutas, frutos secos, especias y cultivos para bebidas 1,65 1,25 2,90
01.2 Producción ganadera (Excepto 01.24) 2,00 1,60 3,60

01.24 Avicultura 1,30 1,20 2,50
01.3 Producción agraria combinada con la producción ganadera 2,00 1,60 3,60
01.4 Actividades de servicios relacionados con la agricultura y ganadería, 

excepto     actividades veterinarias; mantenimiento de jardines 2,00 1,60 3,60

01.5 Caza, captura de animales y repoblación cinegética, incluidas las 
actividades de los servicios relacionados con las mismas 2,00 1,60 3,60

02. Selvicultura, explotación forestal y actividades de los servicios 
relacionados con las mismas. (Excepto 02.011). 3,25 3,50 6,75
02.011 Selvicultura 3,00 2,85 5,85

05. Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las 
mismas. (Excepto v, w).  4,10 3,50 7,60

v.- Grupo segundo de cotización al Régimen Especial del Mar 2,60 2,30 4,90

w.- Grupo tercero de cotización al Régimen Especial del Mar 
 

2,15 
 
 
 

1,85 4,00

Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 
 IT IMS TOTAL
 
10. Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba. (Excepto y). 3,00 2,85 5,85

y.- Trabajos habituales en interior de minas. 4,30 4,20 8,50
11. Extracción de crudos de petróleo y gas natural; actividades de los servicios 

relacionados con las explotaciones petrolíferas y de gas, excepto 
actividades de prospección. (Excepto 11.2). 4,30 4,20 8,50
11.2 Actividades de los servicios relacionados con las explotaciones 

petrolíferas y de gas, excepto actividades de prospección 2,45 1,60 4,05
13. Extracción de minerales metálicos. (Excepto y). 3,00 2,85 5,85

y.- Trabajos habituales en interior de minas. 4,30 4,20 8,50
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14. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. (Excepto y, 14.1). 3,00 2,85 5,85
y.- Trabajos habituales en interior de minas. 4,30 4,20 8,50

14.1 Extracción de piedra 4,55 3,95 8,50
15. Industria de productos alimenticios y bebidas. (Excepto 15.1 ; 15.8) 2,00 1,60 3,60

15.1 Industria cárnica 2,40 2,10 4,50
15.8 Fabricación de otros productos alimenticios 1,10 0,90 2,00

16. Industria del tabaco. 1,10 0,90 2,00
17. Industria textil. (Excepto 17.6 ; 17.7). 1,10 0,90 2,00

17.6 Fabricación de tejidos de punto 1,00 0,60 1,60
17.7 Fabricación de artículos en tejidos de punto 1,00 0,60 1,60

18. Industria de la confección y de la peletería. (Excepto 18.2).  1,65 1,25 2,90
18.2 Confección de prendas de vestir en textiles y accesorios 0,50 0,40 0,90

19. Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de 
marroquinería y viaje; artículos de guarnicionería, talabartería y 
zapatería. 1,65 1,25 2,90

20. Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y 
espartería. (Excepto 20.4 ; 20.5). 3,00 2,85 5,85
20.4 Fabricación de envases y embalajes de madera 2,40 2,10 4,50
20.5 Fabricación de otros productos de madera. Fabricación de productos de 

corcho, cestería y espartería 2,40 2,10 4,50
21. Industria del papel. (Excepto 21.2). 2,45 1,60 4,05

21.2 Fabricación de artículos de papel y de cartón 1,00 1,25 2,25
22. Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados.  1,00 1,25 2,25
23. Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares. 3,00 2,85 5,85
24. Industria química. (Excepto 24.3; 24.4; 24.5 ; 24.7). 2,00 1,60 3,60

24.3 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 
imprenta y masillas 1,95 1,30 3,25

24.4 Fabricación de productos farmacéuticos 1,95 1,30 3,25
24.5 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y   

abrillantamiento. Fabricación de perfumes y productos de belleza e 1,65 1,25 2,90
24.7 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 1,65 1,25 2,90

25. Fabricación de productos de caucho y materias plásticas. 1,95 1,30 3,25
26. Fabricación de otros productos minerales no metálicos. (Excepto 26.1; 

26.2; 26.3; 26.7). 2,40 2,10 4,50
26.1 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 2,00 1,60 3,60
26.2 Fabricación productos cerámicos no refractarios excepto los destinados a 

construcción; fabricación de productos cerámicos refractarios 2,00 1,60 3,60
26.3 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 2,00 1,60 3,60
26.7 Industria de la piedra ornamental y para la construcción 3,25 3,50 6,75

Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 
 IT IMS TOTAL
27. Metalurgia. 2,70 1,80 4,50
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28. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 2,70 1,80 4,50
29. Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico. (Excepto 
29.7). 2,70 1,80 4,50

29.7. Fabricación de aparatos domésticos 1,95 1,30 3,25
30. Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos. 1,95 1,30 3,25
31. Fabricación de maquinaria y material eléctrico.  1,95 1,30 3,25
32. Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de 

radio, televisión y comunicación. 1,95 1,30 3,25
33. Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, 

óptica y relojería. 1,95 1,30 3,25
34. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques. 1,95 1,30 3,25
35. Fabricación de otro material de transporte. (Excepto 35.4).  2,40 2,10 4,50

35.4 Fabricación de motocicletas y bicicletas 1,95 1,30 3,25
36. Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras. (Excepto 36.1; 

36.2; 36.3). 1,95 1,30 3,25
36.1 Fabricación de muebles 2,40 2,10 4,50
36.2 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, platería y artículos 

similares 1,10 0,90 2,00
36.3 Fabricación de instrumentos musicales 1,10 0,90 2,00

37. Reciclaje. 2,40 2,10 4,50
40. Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente. 2,40 2,10 4,50
41. Captación, depuración y distribución de agua. 2,40 1,65 4,05
45. Construcción. 4,10 3,50 7,60
50. Venta, mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas y 

ciclomotores; venta al por menor de combustible para vehículos de motor. 
(Excepto 50.2; 50.4). 1,00 1,25 2,25
50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 3,35 2,50 5,85
50.4 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y ciclomotores y de 

sus repuestos y accesorios 1,95 1,30 3,25
51. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas. (Excepto z). 2,00 1,60 3,60
z.- Dependientes. Cajeros.  1,00 0,80 1,80

52. Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos de motor, 
motocicletas y ciclomotores; reparación de efectos personales y enseres 
domésticos. (Excepto u; 52.7). 1,00 0,80 1,80

u.- Personal que no atiende directamente al público para efectuar la venta 2,00 1,60 3,60
52.7 Reparación de efectos personales y enseres domésticos 1,95 1,30 3,25

55. Hostelería. 0,65 0,70 1,35
60. Transporte terrestre; transporte por tuberías. (Excepto x). 2,25 1,80 4,05

x.- Carga y descarga; estiba y desestiba 4,10 3,50 7,60
61. Transporte marítimo, de cabotaje y por vías de navegación interiores.     

(Excepto x). 2,40 2,10 4,50
x.- Carga y descarga; estiba y desestiba 4,10 3,50 7,60
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62. Transporte aéreo y espacial. (Excepto x). 2,25 1,80 4,05
       x.- Carga y descarga; estiba y desestiba. 4,10 3,50 7,60
63. Actividades anexas a los transportes; actividades de agencias de viajes.  

(Excepto x; 63.213; 63.3). 2,25 1,80 4,05
x.- Carga y descarga; estiba y desestiba 4,10 3,50 7,60

Códigos CNAE y título de la actividad económica Tipos de cotización 

 IT IMS TOTAL

63.213 Autopistas de peaje y otras vías de peaje 1,00 1,25 2,25
63.3 Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos y otras 

actividades de apoyo turístico 1,00 1,25 2,25
64. Correos y telecomunicaciones.  1,00 0,80 1,80
65. Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones. 0,65 0,35 1,00
66. Seguros y planes de pensiones, excepto seguridad social obligatoria. 0,65 0,35 1,00
67. Actividades auxiliares a la intermediación financiera. 0,65 0,35 1,00
70. Actividades inmobiliarias. 1,00 1,25 2,25
71. Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y 

enseres domésticos. 1,00 1,25 2,25
72. Actividades informáticas. (Excepto 72.5). 1,00 1,25 2,25

72.5 Mantenimiento y reparación de máquinas de oficina, contabilidad y 
equipo informático 1,95 1,30 3,25

73. Investigación y desarrollo. 1,00 1,25 2,25
74. Otras actividades empresariales. (Excepto las siguientes:) 1,00 1,25 2,25

74.301 Inspección técnica de vehículos 2,00 1,60 3,60
74.302 Otros ensayos y análisis técnicos 1,10 0,90 2,00
74.503 Agencias de suministro de personal 1,65 1,25 2,90
74.6 Servicios de investigación y seguridad 1,70 2,35 4,05
74.7 Actividades industriales de limpieza  2,45 1,60 4,05
74.81 Actividades de fotografía 0,50 0,40 0,90
74.82 Actividades de envasado y empaquetado por cuenta de terceros 2,00 1,60 3,60
74.86 Actividades de centro de llamadas 1,00 0,80 1,80

75. Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria. (Excepto 
75.2). 1,00 1,25 2,25

75.2 Prestación Pública de servicios a la comunidad en general 2,25 1,80 4,05
80. Educación.  0,70 0,45 1,15
85. Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales. (Excepto 85.2). 1,00 0,60 1,60

85.2 Actividades veterinarias 2,00 1,60 3,60
90. Actividades de saneamiento público. 2,45 1,60 4,05
91. Actividades asociativas. 1,00 1,25 2,25
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92. Actividades recreativas, culturales y deportivas. (Excepto las siguientes:) 1,00 0,60 1,60
92.33 Actividades de ferias y parques de atracciones 2,00 1,60 3,60
92.342 Espectáculos taurinos 3,25 3,50 6,75
92.53 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y parques nacionales  2,00 1,60 3,60
92.6 Actividades deportivas 2,00 1,60 3,60
92.720 Otras actividades recreativas  2,00 1,60 3,60

93. Actividades diversas de servicios personales. (Excepto 93.02; 93.03). 1,00 0,60 1,60
93.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza 0,70 0,45 1,15
93.03 Pompas fúnebres y actividades relacionadas con las mismas 2,25 1,80 4,05

95. Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico. 0,70 0,45 1,15
99. Organismos extraterritoriales. 2,25 1,80 4,05

 

 

Cuadro II 

Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades. Tipos de cotización 
 IT IMS TOTAL

a.- Personal en trabajos exclusivos de oficina. 0,65 0,35 1,00 
b.- Tipo de cotización para todos los trabajadores que deban desplazarse 

habitualmente durante su jornada laboral, siempre que por razón de la 
ocupación o la actividad económica no corresponda un tipo superior. 
Representantes de  Comercio. 1,00 1,25 2,25 

c.- Trabajadores en período de baja por incapacidad temporal y otras 
situaciones con suspensión de la relación laboral con obligación de cotizar.  0,30 0,80 1,10 

d.- Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, obras y 
trabajos de construcción en general. 4,10 3,50 7,60 

e.- Conductores de vehículo automóvil de transporte de pasajeros en general 
(taxis, automóviles, autobuses, etc.) y de transporte de mercancías que 
tenga una capacidad de carga útil no superior a 3,5 Tm. 2,25 1,80 4,05 

f.- Conductores de vehículo automóvil de transporte de mercancías que tenga 
una capacidad de carga útil superior a 3,5 Tm. 4,10 3,50 7,60 

g.- Personal de limpieza en general. Limpieza de edificios y  de todo tipo de 
establecimientos. Limpieza de calles. 2,45 1,60 4,05 

h.- Vigilantes, guardas, guardas jurados y personal de seguridad.  1,70 2,35 4,05 
i.- Personal de vuelo. 4,30 4,20 8,50 

 

Dos. En orden a la aplicación de lo establecido en el apartado Uno anterior se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
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Primera. Por trabajos o desplazamientos habituales, se entenderán aquellos  
que se efectúen durante más de la mitad de la jornada, en cómputo mensual, que en cada 
caso se realicen. 

Segunda. Para la determinación del tipo de cotización aplicable en función a 
lo establecido en la tarifa contenida en esta disposición se tomará como referencia lo 
previsto en su Cuadro I para identificar el tipo asignado en el mismo en razón de la 
actividad económica principal desarrollada por la empresa o por el trabajador por cuenta 
propia o autónomo, conforme a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE-93 Rev. 1), aprobada por Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, y a los 
códigos que en la misma se contienen en relación con cada actividad. 

Cuando en una empresa concurran, junto con la actividad principal, otra u 
otras que deban ser consideradas auxiliares respecto de aquélla, el tipo de cotización será 
el establecido para dicha actividad principal. Cuando la actividad principal de la empresa 
concurra con otra que implique la producción de bienes o servicios que no se integren en 
el proceso productivo de la primera, disponiendo de medios de producción diferentes, el 
tipo de cotización aplicable con respecto a los trabajadores ocupados en éste será el 
previsto para la actividad económica en que la misma quede encuadrada. 

Cuando los trabajadores por cuenta propia realicen varias actividades que den 
lugar a una única inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, el tipo de cotización aplicable será el más elevado de los establecidos para 
las actividades que lleve a cabo el trabajador. 

Tercera. No obstante lo indicado en la regla anterior, cuando la ocupación 
desempeñada por el trabajador por cuenta ajena, o la situación en que éste se halle, se 
correspondan con alguna de las enumeradas en el Cuadro II, el tipo de cotización 
aplicable será el previsto en dicho Cuadro para la ocupación o situación de que se trate, en 
tanto que ésta difiera del que corresponda en razón de la actividad de la empresa. El 
mismo criterio corresponderá aplicar en relación con los trabajadores por cuenta propia, 
cuando éstos se encuentren en alguna de las situaciones a que se refiere el apartado c) del 
citado Cuadro II. 

 



 

 

249.

Tres. La determinación del tipo de cotización aplicable será efectuada, en los 
términos que reglamentariamente se establezca, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social en función de la actividad económica declarada por la empresa o por el trabajador 
autónomo o, en su caso, por las ocupaciones o situaciones de los trabajadores, con 
independencia de que, para la formalización de la protección frente a las contingencias 
profesionales, se hubiera optado en favor de una entidad gestora de la Seguridad Social o 
de una entidad colaboradora de la misma. 

 

Cuatro. El Gobierno procederá al correspondiente ajuste anual de los tipos de 
cotización incluidos en la tarifa recogida en la presente disposición, así como a la 
adaptación de las actividades económicas a las nuevas clasificaciones CNAE que se 
aprueben y a la supresión progresiva  de las ocupaciones que se enumeran en la 
clasificación contenida en la referida tarifa. 

 

Quinta.- Ampliación del plazo de cancelación de préstamo otorgado a la 
Seguridad Social. 

 

Se amplía en diez años, a partir de 2007, el plazo para la cancelación del 
préstamo otorgado a la Seguridad Social por el Estado, a que se refiere el artículo 11.Tres 
de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1997. 

 

 

Sexta.- Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya 
titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de 
lucro. 

 

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones 
Públicas o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria 
prevista en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de 
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Presupuestos Generales del Estado para 1995, podrán solicitar a la Tesorería General de 
la Seguridad Social la ampliación de la carencia concedida a trece años junto con la 
ampliación de la moratoria concedida hasta un máximo de diez años con amortizaciones 
anuales. 

 

 

Séptima.- Revalorización para el año 2007 de las prestaciones de Gran Invalidez 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

 

Las prestaciones de gran invalidez destinadas a remunerar a la persona 
encargada de la asistencia al gran inválido, causadas hasta el 31 de diciembre de 2006 
en el Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, experimentaran 
con efectos de 1 de enero de 2007 un incremento del 2 por ciento, una vez adaptados 
sus importes a la desviación real del índice de precios al consumo (IPC) en el periodo 
noviembre del año 2005 a noviembre del año 2006. 

 

 

Octava.- Ayudas sociales a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (V.I.H.). 

 

Durante el año 2007 las cuantías mensuales de las ayudas sociales 
reconocidas en favor de las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (V.I.H.), establecidas en las letras b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-
Ley 9/1993, de 28 de mayo, se determinarán mediante la aplicación de las 
proporciones reguladas en las letras citadas sobre el importe de 542,58 euros. 
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Novena.- Actualización de determinadas pensiones de Clases Pasivas del Estado. 

 

Las pensiones de jubilación o retiro y de viudedad del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, causadas antes de 1 de enero de 2007 al amparo de la legislación 
vigente a 31 de diciembre de 1984, experimentarán en 2007 un incremento adicional 
del 1 por ciento y del 2 por ciento, respectivamente, una vez aplicadas las normas 
generales de revalorización. 

Cuando tales pensiones se causen durante el año 2007, la cuantía inicial 
que corresponda, de acuerdo con las bases reguladoras establecidas para esta clase de 
pensiones en el presente ejercicio económico, se corregirá mediante la aplicación del 
incremento establecido en el párrafo anterior, añadiendo,así mismo, el porcentaje del 1 
por ciento o del 2 por ciento, según proceda, establecido para los años 2004 y 2006 en 
el apartado cuatro de la disposición adicional quinta y sexta de las Leyes 61/2003, de 
30 de diciembre, y 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004 y 2006 respectivamente. 

 

 

Décima.- Pensiones excepcionales del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 

 

Uno. En atención a las circunstancias especiales que concurrieron en el 
fallecimiento de las personas que a continuación se relacionan, que dieron su vida en acto 
de servicio por España, se reconoce pensión excepcional, en la cuantía y con los efectos 
económicos que se indican, a favor de: 

a) Doña María Milagros Ordóñez Alonso, 13082517-W, como beneficiaria 
del Teniente Coronel don José Solar Ferro, en la cuantía anual de 28.632,52 euros y 
con fecha de efectos de 1 de junio de 2003. 

b) Doña Alejandra Selas Fernández, 44478079-N, como beneficiaria del 
Soldado don Diego González Blanco, en la cuantía anual de 20.798,56 euros y con 
fecha de efectos de 1 de septiembre de 2005. 
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Dos. Las pensiones mencionadas en el apartado anterior se percibirán en 12 
mensualidades ordinarias y dos extraordinarias que se devengarán el primer día de los 
meses de junio y diciembre. 

 

Tres. Estas pensiones se regirán, respecto de su revalorización, complementos 
económicos y limitaciones en el crecimiento, por las normas generales que regulan las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 

 

Cuatro. La percepción de estas pensiones será incompatible con la de las 
pensiones ordinarias o extraordinarias que pueda reconocer cualquier régimen público de 
protección social básica, siempre que deriven de los mismos hechos y sujeto causante. 

 

Cinco. Las pensiones reguladas en esta disposición no serán transmisibles y 
se extinguirán en los supuestos de pérdida de aptitud legal del beneficiario previstos en la 
legislación de Clases Pasivas del Estado. 

 

Seis. En lo no dispuesto expresamente en esta disposición adicional, se 
entenderán aplicables las disposiciones vigentes en materia de Clases Pasivas del Estado 
en lo que no se oponga a ella. 

 

Siete. La Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa procederá 
de oficio al reconocimiento de las pensiones establecidas en esta disposición adicional. 

 

 



 

 

253.

Undécima.-. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones en el año 2007. 

 

Uno. Los pensionistas del sistema de la Seguridad Social y de Clases 
Pasivas, con pensiones causadas con anterioridad al 1 de enero de 2006 y objeto de 
revalorización en dicho ejercicio y que no se correspondan con las enumeradas en el 
párrafo quinto de este mismo apartado, recibirán, antes del 1 de abril del 2007 y en un 
único pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en 2006 
y la que hubiere correspondido de haber aplicado al importe de la pensión vigente a 31 
de diciembre de 2005 el incremento real experimentado por el Índice de Precios al 
Consumo (IPC) en el período de noviembre de 2005 a noviembre de 2006. 

A estos efectos, el límite de pensión pública durante el 2006 será el 
equivalente a incrementar la cuantía de dicho límite a 31 de diciembre de 2005 en el 
porcentaje indicado en el párrafo anterior.  

Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de aplicación a los 
pensionistas del sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas, con pensiones 
causadas durante 2006, que hubieran percibido la cuantía correspondiente al límite 
máximo de percepción de las pensiones públicas fijado para el citado año. De igual 
modo, será de aplicación a los beneficiarios en dicho ejercicio de las ayudas sociales 
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Asimismo, serán de aplicación las reglas precedentes respecto de las 
pensiones de Clases Pasivas, con fecha inicial de abono durante 2006, para cuya 
determinación se hubieran tenido en cuenta haberes reguladores susceptibles de 
actualización en el mencionado ejercicio. 

Los pensionistas perceptores durante el año 2006 de pensiones mínimas, 
pensiones no contributivas, pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 
(SOVI) no concurrentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno 
de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, de prestaciones de la Seguridad 
Social por hijo a cargo con 18 o más años de edad y un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento, y del subsidio de movilidad y compensación para gastos de 
transporte, recibirán, antes de 1 de abril de 2007 y en un único pago, una cantidad 
equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en el año 2006 y la que hubiera 
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correspondido de aumentar la cuantía percibida con el incremento real experimentado 
por el IPC en el período noviembre de 2005 a noviembre de 2006, una vez deducida de 
la misma un 2 por ciento. 

 

Dos. El porcentaje de revalorización establecido en el título IV de la 
presente Ley para las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas 
se aplicará sobre la cuantía de la pensión vigente a 31 de diciembre de 2005, 
incrementada en el porcentaje que resulte de lo expresado en el párrafo primero del 
apartado uno de la presente disposición. 

 

Tres. De igual forma, para la determinación inicial de las pensiones de 
Clases Pasivas con fecha de efectos económicos de 2006, los valores consignados en el 
Real Decreto 1610/2005, de 30 de diciembre, por el que se modifica, en materia de 
pensiones públicas, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, 
adaptarán sus importes, cuando así proceda, a la desviación al alza experimentada por 
el IPC en el período noviembre de 2005 a noviembre de 2006. 

 

Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictar las normas necesarias para la 
aplicación de las previsiones contenidas en la presente disposición, así como para 
actualizar los valores consignados en el título IV y disposiciones adicionales primera, 
segunda y octava de la presente Ley, adaptando sus importes, cuando así proceda, al 
incremento real experimentado por el IPC en el periodo noviembre 2005 a noviembre 
de 2006. 

 

Duodécima.- Pensiones indemnizatorias temporales. 

 

Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo 
General del Poder Judicial y los Consejeros del Tribunal de Cuentas que hubieran 
desempeñado el cargo durante un mínimo de tres años tendrán derecho, a partir del 
mes siguiente al que se produzca el cese y durante veinticuatro mensualidades, a una 
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pensión indemnizatoria temporal equivalente a la dozava parte del 80 por ciento del 
total de las retribuciones asignadas al cargo respectivo en el Presupuesto en vigor 
durante el plazo indicado. 

El percibo de dicha pensión indemnizatoria será incompatible con el 
desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, entendido éste en los mismos 
términos que rigen para los haberes pasivos del Estado, y será transmisible en favor del 
cónyuge e hijos, en caso de fallecimiento del titular del derecho. 

La pensión indemnizatoria regulada en la presente disposición será 
incompatible con la que pudiera corresponder a sus titulares en virtud de su normativa 
específica, sin perjuicio del ejercicio del derecho de opción, por una sola vez, por el 
percibo de la que estimen más conveniente. 

 

Decimotercera.- Plantillas máximas de militares profesionales de Tropa y 
Marinería a alcanzar el 31 de diciembre de 2007. 

 

Las plantillas máximas de militares profesionales de Tropa y Marinería a 
alcanzar el 31 de diciembre del año 2007 no podrán superar los 85.000 efectivos.  

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los procesos de selección y 
reclutamiento a partir de la aprobación de la presente Ley. 

 

 

Decimocuarta.- Actividades prioritarias de mecenazgo. 

 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, durante el año 2007 se considerarán actividades 
prioritarias de mecenazgo las siguientes: 
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1ª.- Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y la 
difusión de la lengua española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas 
tecnologías y otros medios audiovisuales. 

2ª.- La promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los diferentes 
territorios del Estado español llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de 
las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia. 

3ª.- La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del 
Patrimonio Histórico Español que se relacionan en el Anexo VIII de esta Ley, así 
como las actividades y bienes que se incluyan, previo acuerdo entre el Ministerio de 
Cultura y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el programa de 
digitalización, conservación, catalogación, difusión y explotación de los elementos del 
Patrimonio Histórico Español “patrimonio.es” al que se refiere el artículo 75 de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.” 

4ª.- Los programas de formación del voluntariado que hayan sido objeto de 
subvención por parte de las Administraciones públicas. 

5ª.- Los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas 
dedicadas a la promoción de la Sociedad de la Información, y en particular aquellos 
que tengan por objeto la prestación de los servicios públicos por medio de los servicios 
informáticos y telemáticos a través de Internet. 

6ª.- La investigación en las instalaciones científicas que, a este efecto, se 
relacionan en el Anexo XIII de esta Ley. 

7ª.- La investigación en los ámbitos de microtecnologías y 
nanotecnologías, genómica y proteómica y energías renovables referidas a biomasa y 
biocombustibles, realizadas por las entidades que, a estos efectos, se reconozcan por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia y oídas, previamente, las Comunidades Autónomas competentes en materia de 
investigación científica y tecnológica, en el plazo de dos meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley. 
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8ª.- Los programas dirigidos a la lucha contra la violencia de género que 
hayan sido objeto de subvención por parte de las Administraciones públicas o se 
realicen en colaboración con éstas.  

Dos. Los porcentajes y los límites de las deducciones establecidas en los 
artículos 19, 20 y 21 de la citada Ley 49/2002 se elevarán en cinco puntos porcentuales 
en relación con las actividades incluidas en el apartado anterior.  

 

Decimoquinta.- Asignación de cantidades a fines sociales. 

 

Para el año 2007 el Estado destinará a subvencionar actividades de interés 
social, en la forma que reglamentariamente se establezca, el 0,5239 por ciento de la 
cuota integra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, determinada en la 
forma prevista en el apartado dos de la disposición adicional vigésima de la Ley 
54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2000, correspondiente a los contribuyentes que manifiesten expresamente su 
voluntad en tal sentido. El resultado de la aplicación de este sistema no podrá ser 
inferior a 126.077,52 miles de euros. Cuando no se alcance esta cifra, el Estado 
aportará la diferencia. 

 

Decimosexta.- Revisión del sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica. 

 

Uno. Con vigencia desde el 1 de enero de 2007 y con carácter indefinido, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado Español y la 
Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, el Estado destinará al 
sostenimiento de la Iglesia Católica el 0,7 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a los contribuyentes que 
manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. 

 

Dos. A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la 
formada por la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica o 
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complementaria en los términos previstos en la ley reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

 

Tres.  Durante el año 2007 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia 
Católica 12.501.051,76 euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar a la iglesia por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado Uno anterior. 

Antes del 30 de noviembre de 2008, se efectuará una liquidación 
provisional de la asignación correspondiente a 2007, practicándose la liquidación 
definitiva antes del 30 de abril de 2009. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, se 
procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente. 

 

Cuatro.- Se elevan a definitivas las cantidades entregadas a cuenta en 
2006. 

 

Decimoséptima.- Gestión directa por el Servicio Público de Empleo Estatal de 
créditos destinados a políticas activas de empleo. 

 

El Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13.e) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se reserva para 
su gestión directa los créditos específicamente consignados en el estado de gastos de su 
presupuesto para financiar las siguientes actuaciones: 

a) Programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al 
de una comunidad autónoma, cuando éstos exijan la movilidad geográfica de los 
desempleados o trabajadores participantes en los mismos a otra comunidad 
autónoma distinta a la suya y precisen de una coordinación unificada. 

b) Programas para la mejora de la ocupación de los demandantes de 
empleo mediante la colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con 
órganos de la Administración General del Estado o sus organismos autónomos 
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para la realización de acciones formativas y ejecución de obras y servicios de 
interés general y social, relativas a competencias exclusivas del Estado. 

c) Programas de intermediación y políticas activas de empleo cuyo 
objetivo sea la integración laboral de trabajadores inmigrantes, realizados en sus 
países de origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios. 

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de gestión de políticas 
activas de empleo en los supuestos anteriormente señalados en favor del Servicio 
Público de Empleo Estatal, no obstante las competencias asumidas por las 
Comunidades Autónomas, mediante los correspondientes Reales Decretos, de la 
gestión realizada por dicho organismo en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación. 

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 14.3 de la precitada Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, la financiación de la reserva de gestión, con créditos 
explícitamente autorizados en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público 
de Empleo Estatal, es independiente de la destinada a programas de fomento del 
empleo, cuya distribución territorial, en aplicación del procedimiento establecido en el 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se 
efectuará entre las Comunidades Autónomas con competencias de gestión asumidas. 

 

 

Decimoctava.- Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a la 
financiación de un Plan Integral de Empleo en Canarias. 

 

Uno. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, el Servicio Público de Empleo 
Estatal aportará 10.000 miles de euros a la financiación, en el año 2007, de un Plan 
integral de empleo en Canarias. Dicha cantidad se destinará a financiar las acciones y 
medidas de fomento de empleo, que se describan en el Convenio de Colaboración que 
suscriba la Administración General del Estado con la Administración de la citada 
Comunidad Autónoma. 
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Dos. La citada aportación financiera se librará en el segundo mes de cada 
cuatrimestre natural del año 2007, previa solicitud documentada de la Comunidad 
Autónoma de Canarias al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplicación de los 
fondos. No obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal no dará curso a 
la tramitación de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada ante dicho 
Organismo, con la correspondiente aportación documental, la ejecución de los fondos 
librados en el ejercicio 2006 en cumplimiento de los compromisos adoptados en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre ambas administraciones con fecha 27 de 
diciembre de 2002. 

 

Tres. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Canarias de la 
aportación financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, 
estipulado en el Convenio de Colaboración que se suscriba. 

 

Cuatro. Finalizado el ejercicio 2007 y con anterioridad al 1 de abril de 
2008, la Comunidad Autónoma de Canarias remitirá a la Dirección General del 
Servicio Público  de Empleo Estatal información de los colectivos de desempleados 
atendidos con dicha aportación, las acciones realizadas, así como la documentación 
necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Cinco. No obstante lo indicado en el apartado Cuatro anterior, el 
remanente de la aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma  
de Canarias en el ejercicio 2007 será reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal 
en la forma que se determine en la resolución de concesión que adopte dicho 
Organismo para la efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado Dos, con 
sujeción a las prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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Decimonovena.- Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a 
la financiación del Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

 

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará a la financiación del 
Plan integral de empleo de la Comunidad Autónoma de Galicia 24.000 miles de euros. 

 

Dos. La mencionada cantidad se destinará, conjuntamente con la 
aportación financiera que realice la Comunidad Autónoma de Galicia, a financiar 
acciones y medidas de fomento de empleo, encuadradas en las políticas activas de 
empleo, que se describen en el Convenio de Colaboración suscrito el 29 de marzo de 
2006 entre la Administración General del Estado y la Administración de la citada 
Comunidad Autónoma. 

 

Tres. La citada aportación se librará en el segundo mes de cada 
cuatrimestre natural del año 2007, previa solicitud documentada de la Comunidad 
Autónoma de Galicia al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplicación de los 
fondos. No obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal no dará curso a 
la tramitación de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada ante dicho 
Organismo, con la correspondiente aportación documental, la ejecución de los fondos 
librados en el ejercicio anterior. 

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Galicia de la 
aportación financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, 
estipulado en el citado Convenio de Colaboración. 

 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con anterioridad al 1 de abril de 
2008, la Comunidad Autónoma de Galicia remitirá a la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal información de los colectivos de trabajadores atendidos con 
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las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así como la documentación 
necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco anterior, el remanente 
de la aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma de Galicia 
en el ejercicio 2007 será reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal en la forma 
que se determine en la resolución de concesión, que adopte dicho Organismo para la 
efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado Tres, con sujeción a las 
prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

Vigésima.- Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a la 
financiación del Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha. 

 

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará a la financiación del 
Plan integral de empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 15.000 
miles de euros. 

 

Dos. La mencionada cantidad se destinará, conjuntamente con la 
aportación financiera que realice la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a 
financiar acciones y medidas de fomento de empleo, encuadradas en las políticas 
activas de empleo, que se describan en el Convenio de Colaboración que suscriba la 
Administración General del Estado con la Administración de la citada Comunidad 
Autónoma. 

 

Tres. La citada aportación se librará en el segundo mes de cada 
cuatrimestre natural del año 2007 previa solicitud documentada de la Comunidad 
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Autónoma de Castilla-La Mancha al Servicio Público de Empleo Estatal de la 
aplicación de los fondos. 

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha de la aportación financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá 
por lo, al efecto, estipulado en el Convenio de Colaboración que se suscriba. 

 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con anterioridad al 1 de abril de 
2008, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha remitirá a la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal información de los colectivos de trabajadores 
atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así como la 
documentación necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Seis. No obstante lo indicado en el apartado cinco anterior, el remanente de 
la aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en el ejercicio 2007 será reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal en 
la forma que se determine en la resolución de concesión, que adopte dicho Organismo 
para la efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado Tres, con sujeción a 
las prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

 

Vigésima primera.- Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal 
a la financiación de las actuaciones en materia de empleo previstas en el 
Programa de Medidas de Activación Jaén XXI. 

 

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará a la financiación de 
las actuaciones en materia de empleo previstas en el Programa de Medidas de 
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Activación Jaén XXI, aprobadas en Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de enero 
de 2006, la cantidad de 11.000 miles de euros. 

 

Dos. La mencionada cantidad se destinará a financiar las actuaciones en 
materia de empleo, encuadradas en las políticas activas de empleo, que se describan en 
el Convenio de Colaboración  que suscriba la Administración General de Estado con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Tres. La citada aportación se librará en el segundo mes de cada 
cuatrimestre natural del año 2007, previa solicitud documentada de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
aportación financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, 
estipulado en el Convenio de Colaboración que se suscriba. 

 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2007, y con anterioridad al 1 de abril de 
2008, la Comunidad Autónoma de Andalucía remitirá a la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal información de los colectivos de trabajadores 
atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así como la 
documentación necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco anterior, el remanente 
de la aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el ejercicio 2007 será reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal 
en la forma que se determine en la resolución de concesión, que adopte dicho 
Organismo para la efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado Tres, con 
sujeción a las prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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Vigésima segunda.- Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal 
a la financiación del Plan integral de empleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 

Uno. El Servicio Público de Empleo Estatal aportará a la financiación del 
Plan integral de empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 29.000 miles de 
euros. 

 

Dos. La mencionada cantidad se destinará, conjuntamente con la 
aportación financiera que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, a financiar 
acciones y medidas de fomento de empleo, encuadradas en las políticas activas de 
empleo, que se describen en el Convenio de Colaboración suscrito el 21 de julio de 
2005 entre la Administración General del Estado y la Administración de la citada 
Comunidad Autónoma. 

 

Tres. La citada aportación se librará en el segundo mes de cada 
cuatrimestre natural del año 2007, previa solicitud documentada de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplicación de 
los fondos. No obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal no dará 
curso a la tramitación de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada ante 
dicho Organismo, con la correspondiente aportación documental, la ejecución de los 
fondos librados en el ejercicio anterior. 

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Extremadura de la 
aportación financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo, al efecto, 
estipulado en el citado Convenio de Colaboración.  
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Cinco. Finalizado el ejercicio 2007 y con anterioridad al 1 de abril de 
2008, la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá a la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal información de los colectivos de trabajadores 
atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así como la 
documentación necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco anterior, el remanente 
de la aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el ejercicio 2007 será reintegrado al Servicio Público de Empleo 
Estatal en la forma que se determine en la resolución de concesión, que adopte dicho 
Organismo para la efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado Tres, con 
sujeción a las prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 

Vigésima tercera.- Reducciones de cuotas para el mantenimiento en el empleo. 

 

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de 
cincuenta y nueve o más años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, 
darán derecho a la reducción del 40 % de la aportación empresarial en la cotización a 
la Seguridad Social por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal 
derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento 
de los requisitos anteriormente señalados. 

Si, al cumplir cincuenta nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad 
en la empresa de cuatro años. la reducción será aplicable a partir de la fecha en que 
alcance la citada antigüedad. 

 

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las empresas, incluidos los 
trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
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trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan 
optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. 

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la Administración 
General del Estado y los Organismos regulados en el Título III y en la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, así como las Administraciones Autonómicas 
y las Entidades Locales y sus Organismos públicos. 

 

Tres. La duración de la reducción de la aportación  empresarial será de un 
año, salvo que, en una fecha anterior, los interesados cumplan los requisitos para ser 
beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4º del Real Decreto-Ley 
5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuyo caso se 
aplicarán desde dicha fecha estas últimas.  

Respecto a los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las 
exclusiones en la aplicación de la reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o 
reintegro de beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en el Real Decreto-Ley 
5/2006. 

 

Vigésima cuarta.- Financiación de la formación continua. 

 

Uno. De la cotización a formación profesional preceptivamente establecida, la 
cuantía que resulte de aplicar a la base de dicha contingencia como mínimo un 0,42 por 
100 se afectará a la financiación de acciones de formación continua de trabajadores 
ocupados. 

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el 
importe de la citada cantidad figurará en el presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para financiar las iniciativas de formación continua reguladas en el Real Decreto 
1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de formación profesional 
continua, así como los gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación Estatal para 
la Formación en el Empleo. A la financiación de la formación continua en las 
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Administraciones Públicas se destinará un 10,75 por 100 de la cuantía indicada en el 
párrafo primero de este apartado. Esta cuantía vendrá consignada en el presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal como dotación diferenciada para su aportación 
dineraria al Instituto Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio de 
Administraciones Públicas, en tres libramientos en los meses de febrero, abril y junio. 

En el presupuesto del Instituto Nacional de Administración Pública figurarán 
territorializados los fondos correspondientes a las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla para la financiación de la formación continua de sus empleados 
públicos. El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto Nacional de 
Administración Pública mediante transferencia nominativa a cada comunidad y ciudad 
autónoma. 

En el ejercicio inmediato al que se refiere el presupuesto, se efectuará una 
liquidación en razón de las cuotas de formación profesional efectivamente percibidas, 
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio siguiente, con el signo que 
corresponda. 

 

Dos. Las Comunidades Autónomas con competencia de gestión en materia de 
formación profesional continua recibirán del Servicio Público de Empleo Estatal las 
transferencias de fondos para la gestión y financiación de contratos programa para la 
formación de trabajadores y de acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación, en la cuantía que resulte según los criterios de distribución territorial de 
fondos que se aprueben en la conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. 

La Comunidad Autónoma que no haya recibido todavía el correspondiente 
traspaso de funciones y servicios en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, 
en materia de formación profesional continua, durante el ejercicio 2007 podrá recibir del 
Servicio Público de Empleo Estatal, previo acuerdo de la Comisión Estatal de Formación 
Continua, una transferencia de fondos por cuantía igual a la que le hubiere correspondido 
de tener asumida dicha competencia, según los criterios de distribución territorial de 
fondos aprobados en la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. La transferencia de 
fondos se efectuará con cargo a los créditos autorizados por esta Ley en el estado de 
gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de la 
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formación continua, sin que suponga incremento alguno respecto de los específicamente 
consignados para dicha finalidad. 

En este caso, los fondos deberán destinarse a la financiación de acuerdos de 
formación Continua suscritos entre la administración autonómica y los agentes sociales, a 
efectos de aplicar las ayudas previstas para los contratos programa para la formación de 
trabajadores y las acciones complementarias y de acompañamiento a la formación 
previstas en la normativa reguladora del subsistema de Formación Continua. 

 

Tres. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación profesional 
dispondrán de un crédito para el desarrollo de las acciones de formación continua 
reguladas en el capítulo II del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional continua, que resultará de aplicar a la 
cuantía ingresada por la empresa en concepto de formación profesional durante el año 
2006 el porcentaje de bonificación que, en función del tamaño de las empresas, se 
establece a continuación: 

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores 100 por cien 

b) De 10 a 49 trabajadores 75 por cien 

c) De 50 a 249 trabajadores 60 por cien 

d) De 250 o más trabajadores 50 por cien 

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de bonificación 
por empresa de 420 euros, en lugar de un porcentaje, en los términos que establece el 
artículo 11 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 500/2004, de 13 de 
febrero, por la que se regula la financiación de las acciones de formación continua de las 
empresas, incluidos los permisos individuales de formación, en desarrollo del Real 
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto. 

Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de formación, en los términos 
establecidos en la citada normativa, las empresas que durante el año 2007 abran nuevos 
centros de trabajo y las empresas de nueva creación. En estos supuestos, cuando la 
determinación del crédito deba realizarse aplicando la bonificación media por trabajador, 
se tomará como referencia para el año 2007 una bonificación media de 65 euros. 
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Las empresas que concedan permisos individuales de formación para sus 
trabajadores, dispondrán de un crédito adicional de hasta un 5 por ciento respecto de su 
crédito anual para la formación continua. 

Durante el ejercicio 2007, la obligación de las empresas de comunicar el 
listado de trabajadores participantes en las acciones de formación continua acogidas al 
presente sistema de bonificaciones se entenderá cumplida con la comunicación del citado 
listado antes del comienzo de la correspondiente acción formativa o grupo. 

 
 

Vigésima quinta.- Garantía del Estado para obras de interés cultural. 

 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición 
adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
durante el ejercicio 2007, el importe total acumulado en todo momento, de los 
compromisos otorgados por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras 
cedidas temporalmente para su exhibición en instituciones de competencia exclusiva 
del Ministerio de Cultura y sus Organismos públicos adscritos, así como del Consejo 
de Administración del Patrimonio Nacional no podrá exceder de 1.680 millones de 
euros. 

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por 
primera vez en el año 2007 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición 
en una misma exposición será de 210 millones de euros. Una vez devueltas las obras a 
los cedentes y acreditado por los responsables de las exposiciones el término de la 
Garantía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de 
estarlo y podrán ser de nuevo otorgadas a una nueva exposición. 

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 
210 millones de euros por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Cultura, en cuyo caso el 
importe total acumulado, durante el período de vigencia de esa exposición, se 
incrementará hasta los 2.500 millones de euros. 
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El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a la 
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su 
exhibición en las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el 
“Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de una parte la Fundación Colección 
Thyssen-Bornemisza y de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen 
Thyssen-Bornemisza”, para el 2007 será de 540,910 millones de euros. 

 

Dos. En el año 2007 será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior 
a las exposiciones organizadas por la “Sociedad Estatal para la Acción Cultural 
Exterior”, y por la “Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales” que se celebren 
en instituciones dependientes de la Administración General del Estado. 

 

 

Vigésima sexta.- Sorteo de Lotería Nacional a favor de la Asociación Española 
contra el Cáncer. 

 

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado destinará 
durante el año 2007 los beneficios de un sorteo de Lotería Nacional a favor de la 
Asociación Española contra el Cáncer, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

 

 

Vigésima séptima.- Sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja 
Española. 

 

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado destinará 
durante el año 2007 los beneficios de un sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la 
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Cruz Roja Española, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

 

 

Vigésima octava.- Interés legal del dinero. 

 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, 
de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda 
establecido en el 5 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2007. 

 

Dos. Durante el mismo período, el interés de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 6,25 
por ciento. 

 

 

Vigésima novena.- Determinación del indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) para 2007. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo 
interprofesional y para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2007: 

a) El IPREM diario, 16,29 euros 

b) El IPREM mensual, 488,68 euros. 

c) El IPREM anual, 5.864,18 euros. 

En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha 
sido sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 6.841,55 euros 



 

 

273.

cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en 
cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este 
caso, la cuantía será de 5.864,18 euros. 

 

 

Trigésima.- Dotación de los fondos de fomento a la inversión española en el 
exterior. 

 

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se incrementa en 
30.000 miles de euros en el año 2007. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones en 
el Exterior podrá aprobar durante el año 2007 operaciones por un importe total máximo 
de 80.000 miles de euros. 

 

Dos. La dotación del Fondo para Operaciones de Inversión en el Exterior de 
la Pequeña y Mediana y Empresa no se incrementa en el año 2007. El Comité Ejecutivo 
del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa 
podrá aprobar durante el año 2007 operaciones por un importe total máximo de 15.000 
miles de euros. 

 

 

Trigésima primera.- Seguro de crédito a la exportación 

 

El límite máximo de cobertura para nueva contratación, excluidas la Póliza 
Abierta de Gestión de Exportaciones (PAGEX), la Póliza 100 y la Póliza Master, que 
podrá asegurar y distribuir la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) será, para el ejercicio del año 2007, de 
4.547.280 miles de euros. 
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Trigésima segunda.- Proyectos concertados de investigación de los programas 
nacionales científico-tecnológicos. 

 

En relación con los Proyectos concertados de investigación de los 
programas nacionales científico-tecnológicos, financiados mediante créditos 
privilegiados sin intereses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atribuidas el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), se autoriza a dicho centro para la concesión 
de moratorias o aplazamientos de hasta un máximo de cinco años y al interés legal del 
dinero, siempre que se presten garantías suficientes por parte del deudor, mediante 
avales bancarios, hipotecas e, incluso, garantías personales, en los casos en que las 
anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución de las cantidades adeudadas por 
empresas que hubieran resultado beneficiarias de tales créditos, en el período de 1987 a 
1993, y cuya situación financiera justifique la imposibilidad de atender los pagos en 
sus fechas, siempre y cuando se acredite documentalmente dicha situación, y previo 
informe favorable de la Dirección General de Investigación, del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

 

 

Trigésima tercera.- Ayudas reembolsables. 

 

Uno. Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, se conceden a empresas para la financiación de actuaciones de las 
previstas en los apartados 1 y 2 del citado artículo, podrán configurarse como ayudas 
reembolsables total o parcialmente –con cesión a la Administración General del 
Estado, en este último caso, de los derechos sobre los resultados en función de lo 
conseguido en la ejecución de dichas actuaciones, y en los términos que establezcan las 
respectivas bases reguladoras. Los ingresos derivados de los reembolsos de las ayudas 
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públicas con fines de investigación científica y desarrollo tecnológico a que se refiere 
este precepto podrán generar crédito en las aplicaciones 18.08.463B.740, 
18.08.463B.750, 18.08.463B.760, 18.08.463B.770 y 18.08.463B.780 del estado de 
gastos. 

 

Dos. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, como organismo 
público de investigación, podrá concurrir a las ayudas previstas en el capítulo 8 con el 
fin de cumplir las funciones previstas en los artículos 4 y 23 de su Estatuto, aprobado 
por el Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre. 

Para el reembolso de las ayudas podrá recurrir a los ingresos obtenidos por 
la realización de los contratos o convenios previstos en el artículo 23.2 de su Estatuto. 

 

 

Trigésima cuarta.- Apoyo financiero a las pequeñas y medianas empresas. 

 

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación a que se 
refiere la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, será de 12.000 miles de euros, 
cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.17.433M.821.04. 

 

 

Trigésima quinta.- Apoyo financiero a empresas de base tecnológica. 

 

El importe total máximo de las operaciones que podrán aprobarse durante 
el año 2007 para las operaciones a las que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana 
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empresa será de 18.579,76 miles  de euros, cantidad que se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.06.467C.831.10. 

 

El importe total máximo de las operaciones que podrán aprobarse durante 
el año 2007 para las operaciones a las que se refiere el apartado 2 de dicha disposición 
adicional será de 13.647,97 miles de euros, cantidad que se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 20.16.467C.822 

 

 

 

Trigésima sexta.- Declaración de interés general de determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego y otras infraestructuras. 

 

1. Se declaran de interés general las siguientes obras: 

a)  Obras de modernización y consolidación de regadíos: 

Baleares: 

- Consolidación y mejora del regadío de la Comunidad de Regantes 
Portocristo, T.M. de Manacor (Mallorca). 

- Consolidación y mejora de los regadíos de la Comunidad de Regantes 
Andratx, T.M. de Andratx (Mallorca). 

- Consolidación y mejora del regadío de la Comunidad de Regantes 
Pollença, T.M. de Pollença (Mallorca). 

 

Canarias: 

- Mejora de la red de riego de los Sauces, T.M. de San Andrés y Sauces 
(La Palma-Tenerife). 
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Castilla y León: 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Carrizo, TT.MM. San Román, Llamas, Carrizo, La Milla, Huerga, 
Quiñones, Armellada y otros (León). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de la Ribera 
Alta del Porna, TT.MM. Vegas del Condado, Valdefresno, Villaturiel 
y Santa Columba (León). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de la Huelga 
y Vega de Becerril del Carpio, T.M. de Alar del Rey (Palencia). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Almazán, TT.MM. Cubo, Borjabad, Viana, Coscurita, Almazán y 
otros (Soria). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Tordesillas, T.M. de Tordesillas (Valladolid). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de 
Covalagua, T.M. de Pomar de Valdivia (Palencia). 

- Modernización del regadío de la C.R. de Palenzuela y Quintana del 
Puente, TT.MM. de Palenzuela y Quintana del Puente (Palencia). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
Villalaco, TT.MM. Villalaco, Cordovilla la Real, Torquemada, 
Villamuriel y otros (Palencia). 

- Modernización del regadío de la Comunidad de Regantes de la Vega 
de Castronuño, T.M. de Castronuño (Valladolid) 

- Modernización de los regadíos de la zona del Alto Carrión, TT.MM., 
Poza de la Vega, Villarrabe y otros (Palencia). 
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Cataluña: 

- Mejora de la red secundaria de riego de la Comunidad de Regantes 
Rec del Molí de Pals-Acequia Gualta, TT.MM de Fontanillas, Gualta, 
Torroella de Montgri y Pals (Girona). 

- Mejora y Modernización del regadío en el Pla de Gimenells, de la 
Comunidad de Regantes Gimenells-Pla de la Font, TT.MM. Gimenells 
y Pla de la Font (Lleida). 

 

b) Obras de transformación en regadío: 

Castilla-La Mancha: 

- Transformación en regadío de la zona Vega de El Picazo, TT.MM. de 
El Picazo, Pozorrubielos de la Mancha, Villanueva de la Jara y 
Casasimarro (Cuenca). 

- Transformación en regadío de la zona de Cancarix, T.M. de Hellín 
(Albacete). 

- Transformación en regadío de la zona de Fuente Álamo, T.M. de 
Fuente Álamo (Albacete). 

- Transformación en regadío de la zona de Albatana, T.M. de Albatana 
(Albacete). 

 

c) Obras de mejora de otras infraestructuras: 

Asturias 

- Mejora del camino de Calleras a Agüera, TT.MM. de Tineo y Valdés. 

 

2. Las obras incluidas en este artículo llevarán implícitas las declaraciones 
siguientes: 

a) La de utilidad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 
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b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a 
que se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

 

3. Esta declaración de interés general permitirá las expropiaciones forzosas 
requeridas para dichas obras y la urgente ocupación de los bienes afectados. 

 

 

Trigésima séptima.- Generación de crédito para la financiación del Plan de 
reestructuración del sector lácteo. 

 

Los ingresos en el Tesoro procedentes de la venta de la cuota láctea del 
Fondo Nacional Coordinado del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán 
generar crédito en la Sección 21 <<Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación>>, 
Servicio 21 <<Secretaría General de Agricultura y Alimentación>>, programa 412B 
<<Competitividad y calidad de la producción ganadera>>, concepto 775.03 <<Plan de 
ordenación y competitividad del sector lácteo>>, para atender la financiación de medidas 
de reestructuración del sector lácteo. 

 

 

Trigésima octava.- Pagos correspondientes a la financiación de actuaciones de 
agricultura, de desarrollo rural y de medio ambiente, de los Programas 
Operativos y Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por el FEOGA-
Orientación. 

 

En relación con las Ayudas reguladas por el artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre General Presupuestaria, los pagos correspondientes a la 
financiación de los Programas Operativos y Programas de Desarrollo Rural 
cofinanciados por el FEOGA-Orientación para actuaciones de agricultura, de 
desarrollo rural y de medio ambiente, en Regiones de objetivo nº1, Regiones en 



 

 

280.

régimen transitorio y Regiones fuera de objetivo nº 1, podrán librarse en su totalidad 
una vez hayan sido acordados en las correspondientes Conferencias Sectoriales los 
criterios objetivos de distribución y la distribución resultante, así como el refrendo 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. 

 

 

Trigésima novena.- Pagos correspondientes a la financiación de actuaciones de 
agricultura, de desarrollo rural, de medio ambiente y de actuaciones en el sector 
pesquero cofinanciados por Fondos europeos. 

 

En relación con las ayudas reguladas por el artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, los pagos correspondientes a la 
financiación de actuaciones de agricultura, de desarrollo rural y de medio ambiente, 
cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y las actuaciones en el sector 
pesquero de los Programas de Pesca cofinanciados por el Fondo Europeo de la Pesca 
(FEP), podrán librarse en su totalidad una vez hayan sido acordados en las 
correspondientes Conferencias Sectoriales los criterios objetivos de distribución y la 
distribución resultante, así como el refrendo mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros. 

 

 

Cuadragésima. Fondo de apoyo para la diversificación del sector pesquero y 
acuícola. 

 

Uno. Se crea el Fondo de apoyo para la diversificación del sector pesquero 
y acuícola, que tendrá por objeto prestar apoyo financiero a las empresas del sector. 
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Dos. El Fondo de apoyo al sector pesquero y acuícola tendrá una dotación 
de 21.000 miles de euros, aportados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Dicha dotación será desembolsada y transferida a la Sociedad estatal 
SEPI Desarrollo Empresarial, S.A. (SEPIDES) con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de 2007, 2008, 2009 y 2010. 

A lo largo del año 2007, la entidad gestora del Fondo podrá aprobar 
operaciones por un valor total máximo de 6.000 miles de euros. A lo largo de los años 
2008, 2009 y 2010 podrán aprobar operaciones por un valor total máximo de 5.000 
miles de euros anuales. 

 

Tres. Mediante convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y SEPIDES, se establecerá el procedimiento y condiciones aplicables a 
la gestión del Fondo, así como los criterios y procedimientos de selección, concesión y 
control de las ayudas y préstamos aprobados. 

 

Cuatro. El apoyo financiero del Fondo a las empresas del sector pesquero 
y acuícola se prestará en forma de préstamos participativos y, en su caso, créditos a 
largo plazo o cualquier otra fórmula de financiación internacional reconocida, para el 
desarrollo de esta actividad. 

 

Cinco. Las inversiones del Fondo en las empresas beneficiarias podrán 
realizarse en régimen de cofinanciación con la entidad gestora, SEPIDES, de acuerdo 
con las condiciones de mercado. 

 

Seis. El Fondo de apoyo al sector pesquero y acuícola será gestionado por 
la sociedad estatal SEPI Desarrollo Empresarial, S.A. (SEPIDES), que analizará la 
viabilidad de los proyectos presentados y los aprobará, previa la emisión de informes 
favorables por parte de la Comisión de Seguimiento que se creará mediante el 
convenio citado en el apartado tres y del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. La evaluación de los proyectos se hará siguiendo los principios de 
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publicidad, transparencia, concurrencia y objetividad, conforme a lo que establezca el 
convenio de colaboración anteriormente mencionado. 

En todas las actuaciones relativas a este Fondo, la entidad gestora actuará 
en nombre propio y por cuenta del citado Fondo. De igual manera, la entidad gestora 
actuará como depositaria de los contratos representativos de las operaciones realizadas 
con cargo al Fondo. Todas las operaciones efectuadas serán registradas en una 
contabilidad específica, separada e independiente de la propia entidad gestora, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley General de Presupuestos. 

 

Siete. SEPIDES ingresará en el Tesoro Público la dotación percibida con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, menos el importe correspondiente a los 
préstamos fallidos y los gastos derivados de la gestión del Fondo, más los rendimientos 
financieros que puedan generar las cantidades aportadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo máximo de 10 años, a contar desde la 
fecha de transferencia por parte del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación del 
presupuesto anual destinado al Fondo. 

 

Ocho. Este Fondo carece de personalidad jurídica. Las responsabilidades 
del Fondo se limitarán exclusivamente as aquéllas que  la entidad gestora haya 
contraído por cuenta del mismo. Igualmente, los posibles acreedores del Fondo no 
podrán hacer efectivos sus créditos contra el patrimonio de la entidad gestora, cuya 
responsabilidad se limita al importe de sus aportaciones al Fondo. 

Los posibles fallidos que se generen por la aplicación del Fondo reducirán 
la cuantía del mismo en el momento de la liquidación al final del plazo de reembolso 
de la dotación. 

El Fondo de apoyo a la acuicultura en Galicia, previsto en el artículo 121 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, se integrará a todos los efectos en el presente Fondo. 
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Cuadragésima primera.- Subvenciones al transporte aéreo y marítimo para 
residentes en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. 

 

Se incrementa al 50% el porcentaje vigente de reducción en las tarifas de 
los servicios de transporte aéreo y marítimo de viajeros, para viajes realizados entre las 
mencionadas Comunidades y Ciudades Autónomas, respectivamente y el resto del 
territorio nacional y se incrementa hasta el 25% la reducción de tarifas de transporte 
marítimo y hasta el 50% las de transporte aéreo en los viajes interinsulares, aplicables 
a los ciudadanos españoles, de los demás Estados miembros de la Unión Europea, de 
los Estados pertenecientes al Espacio Económico Europeo y de Suiza residentes en 
Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. 

Se autoriza al Gobierno de la Nación, para que, durante el año 2007, 
modifique, las cuantías previstas en el párrafo anterior o, en su caso, reemplace dicho 
régimen por otro sistema de compensación. Dicha modificación nunca podrá suponer 
una disminución de la ayuda prestada o un deterioro en la calidad del servicio, ni 
incremento de los créditos asignados a esta finalidad. 

En todo caso, para las Comunidades de Canarias y de Baleares se estará a 
lo regulado en el artículo 6 de la Ley 19/1994, de 6 de junio de Modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, así como el artículo 5 de la Ley 30/1998, de 
29 de Julio del Régimen Especial de las islas Baleares, respectivamente. 

 

 

Cuadragésima segunda.- Creación de Agencias estatales para la mejora de los 
servicios públicos. 

 

El Presupuesto de las Agencias que, en aplicación de la Ley 28/2006, de 18 
de julio, se constituyan durante el año 2007 y cuya configuración jurídica a efectos de 
la presente Ley de Presupuestos sea la de Organismo Autónomo, tendrá, para cada 
programa, el carácter vinculante y régimen de modificaciones de crédito que determina 
la propia Ley 28/2006, a partir de la fecha de aprobación de su Estatuto. 
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Para recoger en el Presupuesto de las Agencias de los recursos y dotaciones 
correspondientes a las operaciones comerciales, que en su caso realizara el Organismo, 
se tramitará un expediente de modificación presupuestaria que se autorizará por el 
Ministro de Economía y Hacienda, que mantendrá el equilibrio presupuestario. 

En caso de que, por las fechas de aprobación del Estatuto o por cualquier 
otra circunstancia que dificulte la aplicación de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
se considere procedente mantener el régimen presupuestario y de modificaciones de 
crédito correspondiente al Organismo autónomo durante todo el ejercicio 2007, esta 
circunstancia deberá hacerse constar en el Real Decreto por el que se apruebe el 
Estatuto. 

 

 

Cuadragésima tercera.- Creación del Organismo Autónomo Programas Educativos 
Europeos. 

 

Con efectos de 1 de enero de 2007 y vigencia indefinida se crea el organismo 
autónomo Programas Educativos Europeos en los siguientes términos: 

 

Uno. Se crea, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia, el Organismo 
Autónomo Programas Educativos Europeos para la ejecución de los créditos 
presupuestarios que puedan resultar afectados por la gestión coordinada, a escala 
nacional, de la realización de las acciones del “Programa de acción en el ámbito del 
aprendizaje permanente” de la Unión Europea, así como para el desarrollo de todas las 
demás actividades necesarias para dicha gestión. De acuerdo con la Decisión del 
Parlamento Europeo y del consejo, presentada por la Comisión Europea el 15 de julio de 
2004 y adoptada por el Consejo el 24 de julio de 2006, El Organismo asumirá la gestión 
del mencionado Programa. 

 

Dos. El Organismo Autónomo tendrá personalidad jurídica pública 
diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena 
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capacidad de obrar, dentro de su esfera de competencia, para el ejercicio de las potestades 
administrativas precisas para el cumplimiento de los fines que le atribuye la presente Ley. 

 

Tres. Son de aplicación a los efectos de la gestión presupuestaria del 
organismo Autónomo el artículo 54, apartado 2, letra c), del Reglamento (CE 
EURATOM) nº 1605/2002 del Consejo, y el artículo 38 del Reglamento (CE 
EURATOM) nº 2342/2002, de la Comisión. A los efectos previstos en el artículo 6.2.d de 
la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se crea el programa de 
Aprendizaje Permanente se designa como “Autoridad Nacional” al Subsecretario de 
Educación y Ciencia. 

 

Cuatro. El Organismo Autónomo se regirá por las disposiciones contenidas 
en la presente Ley, su propio Estatuto y por aquellas, en cuanto no se contradigan con la 
normativa comunitaria, establecidas en la legislación de organización y funcionamiento 
de la Administración general del Estado, régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas, general presupuestaria, de contratos, patrimonio y personal de las 
Administraciones públicas, así como por cualesquiera otra norma que resulte de 
aplicación. 

 

Cinco. A iniciativa del titular del ministerio de Educación y Ciencia y a 
propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y Administraciones 
Públicas, el Gobierno aprobará por Real Decreto el Estatuto propio del organismo, que 
deberá contener los extremos señalados en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización 
y funcionamiento de la Administración General del Estado. 

 

Seis. Los órganos de gobierno, control y gestión del Organismo serán los que 
se determinen en su Estatuto. 
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Siete. El Plan Inicial de actuación del Organismo se aprobará por el Ministro 
de Educación y Ciencia, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Ocho. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá modificar los fines y la 
adscripción del Organismo, así como la designación de la autoridad Nacional a que se 
refiere el punto 3. 

 

Nueve. La creación del Organismo, así como la ejecución de las medidas 
organizativas que se deriven, no implicarán aumento alguno del gasto público. 

 

Diez. Los Ministerios de Educación y Ciencia, Economía y Hacienda y 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo 
preciso para la adscripción al organismo de los medios personales, materiales y 
económicos necesarios para su funcionamiento. 

 

Once. Hasta la entrada en vigor del Estatuto del Organismo, las unidades del 
Ministerio de Educación y Ciencia responsables de la gestión de las actuales Agencias 
nacionales Sócrates, Leonardo y Erasmus seguirán desempeñando las competencias que 
tienen actualmente asignadas. 

 

Doce. Las Agencias a que se refiere el número anterior quedan habilitadas 
para recibir fondos comunitarios que hayan de aplicarse al Programa antes de la puesta en 
funcionamiento del organismo. El Ministerio de Economía y Hacienda dispondrá lo 
preciso para que los fondos que se reciban consignados a nombre del Organismo puedan 
ser utilizados por dichas Agencias en el presente año en lo que resulte necesario para 
preparar el cumplimiento del Programa, con sujeción a todas las normas vigentes en 
materia de gestión y control estatal del gasto público. 
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Cuadragésima cuarta.- Contrato programa entre el Estado y la entidad pública 
empresarial Loterías y Apuestas del Estado. 

 

Con objeto de mejorar la eficacia y eficiencia en la gestión de la entidad 
pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, ésta suscribirá un contrato 
programa con el Ministerio de Economía y Hacienda que, en relación al organismo 
público y a las sociedades y entidades vinculadas o dependientes de aquel, regule las 
materias siguientes: 

a) El análisis y elaboración del modelo de gestión de loterías y apuestas de 
titularidad estatal, en concordancia con los criterios comunitarios. 

b) El establecimiento de los objetivos de política empresarial, de las 
previsiones de optimización de los ingresos y de las medidas a implantar para su 
consecución. 

c) La fijación del porcentaje por gestión, en función de objetivos y 
resultados, sobre la cifra de ingresos, así como los fines y criterios de aplicación. 

d) La determinación de las medidas de racionalización de costes, de mejora 
de la productividad, de reorganización o reestructuración de la actividad pública y 
empresarial, y de los objetivos de la política de personal, así como de las prioridades en la 
ejecución de tales objetivos y medidas.   

d) La regulación de los efectos asociados al grado de cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el contrato programa. 

e) El establecimiento del procedimiento de control por el Ministerio de 
Economía y Hacienda de la ejecución del contrato programa, de los resultados derivados 
de su aplicación y de las medidas necesarias para asegurar su efectividad. 

Dos. El contrato programa para definir los objetivos e implantar las 
medidas a las que se refiere el apartado anterior se adecuará a los siguientes principios: 

a) La racionalización de los gastos y la mejora de los ingresos. 
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b) La adecuación de las estructuras organizativas, de la organización de los 
medios y recursos materiales y humanos, y del modelo de gestión a la consecución de una 
gestión eficaz y eficiente. 

c) El establecimiento de procedimientos de seguimiento y control de los 
objetivos y medidas, y  de sus mecanismos correctores. 

Tres. El contrato programa tendrá vigencia para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2008, y fijará el procedimiento para la 
introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales que, en su caso, procedan. 

 

 

Cuadragésima quinta.- Incorporación de remanentes de tesorería del Organismo 
Autónomo Instituto Nacional de Administración Pública. 

 

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacional de Administración 
Pública, dependiente del Ministerio de Administraciones Públicas, a incorporar al 
remanente de tesorería propio del Organismo los importes no utilizados a final del 
ejercicio 2006, hasta un límite máximo de 768 miles de euros, de los fondos destinados a 
ejecución de los Planes de Formación Continua asignados al INAP como promotor, y de 
los destinados a las actividades complementarias que tengan relación con el programa de 
formación continua en las Administraciones Públicas. 

 

 

Cuadragésima sexta.- Ampliación de los recursos propios del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO). 

 

Uno. a) El préstamo reseñado en el ordinal cuarto del número 1 del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 1987, pasará en su totalidad a 
ser aportación del Estado al patrimonio del Instituto de Crédito Oficial. 
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Igualmente, los importes destinados a constituir provisiones para 
insolvencias durante la vigencia de este préstamo mediante sucesivas minoraciones de 
intereses del mismo, correspondientes a las operaciones del Grupo Fesa-Enfersa-
Inmobiliaria Espacio, tendrán la consideración de aportación al patrimonio del Instituto 
de Crédito Oficial, en la medida en que estas provisiones se vayan haciendo 
innecesarias, quedando bajo la cobertura del Fondo de Provisión. 

b) La disposición adicional undécima de la ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, queda modificada 
añadiendo un último párrafo a su redacción con el siguiente texto: 

“Los importes que el Instituto recupere tras la cancelación de estas deudas 
pasarán a formar parte de su patrimonio”. 

c) Se habilita la partida presupuestaria 15.16.931M.871 para incrementar 
los recursos propios del Instituto en la cifra de 303.000 miles de euros. 

 

Dos. A partir de la entrada en vigor de las condiciones impuestas por los 
Acuerdos de Basilea II, el coeficiente de solvencia del Instituto de Crédito Oficial no 
podrá situarse, en ningún caso, por debajo del 9,50 por ciento. 

 

 

 

Cuadragésima séptima.- Constitución, objeto y dotación del Fondo para el 
aseguramiento colectivo de los Cooperantes. 

 

Uno. Se crea el Fondo para el aseguramiento colectivo del personal 
incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, 
por el que se establece el Estatuto de los Cooperantes. 
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Dos. El objeto del Fondo que se crea consiste en la promoción, 
contratación, gestión y administración de las pólizas de seguros colectivas adecuadas 
para la cobertura del personal cooperante. 

 

Tres. La dotación financiera del Fondo estará constituida por las 
aportaciones del Estado y del resto de las entidades, públicas y privadas, 
promotoras de la cooperación internacional para el desarrollo o la acción 
humanitaria que se adhieran al aseguramiento colectivo. 

 

Cuatro. La aportación del Estado al Fondo provendrá de las 
partidas correspondientes del presupuesto ordinario de Gastos de !a Agencia 
Española de Cooperación internacional. 

 

Cinco. La constitución, organización y funcionamiento del Fondo será 
objeto del oportuno desarrollo reglamentario 

 

 

Cuadragésima octava.- Indemnizaciones por fallecimiento y gran invalidez de 
participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad y cooperantes 
afectados por conflictos armados locales.  

 

Uno. En atención a las circunstancias especiales que concurrieron en su 
fallecimiento, ocurrido en el desarrollo de actuaciones de cooperación en zonas de 
conflicto, se reconocen indemnizaciones de 140.000 euros a favor de los beneficiarios 
de las personas que se relacionan a continuación: 

A) Personal fallecido perteneciente a las Fuerzas Armadas: 

D. Antonio Pérez Patón (70.026.489.E). 

D. Juan Antonio del Pino Díaz (26.009.044.T). 
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D. Antonio Rodríguez Ramos (8.794.175.X). 

D. Leandro Antonio Rois Pérez (34.975.319.R). 

B) Personal fallecido perteneciente a la Guardia Civil: 

D. Antonio Calvo Ferrero (51.057.016.Y). 

D. Miguel Ángel Mancilla Pineda (25.712.556.M) 

C) Personal diplomático fallecido: 

D. Miguel Ángel Carrasco Rodríguez. 

D) Cooperantes y religiosos fallecidos: 

D. Joaquín Vallmajó Sala 

D. Servando Mayor García 

D. Julio Rodríguez Jorge 

D. Miguel Ángel Isla Lucio 

D. Fernando de la Fuente de la Fuente. 

Dña. Mª Flors Sirera Fortuny 

D. Manuel Madrazo Osuna 

D. Luís Valtueña Gallego 

D. Isidro Uzcudun Pouso 

Dña. Carmen Olza Zubiri 

D. José Ramón Amunárriz 

D. Moisés Cisneros Rodríguez 

Dña. Mercedes Navarro Rodríguez 

Dña. Inmaculada Viera Fuentes 

Dña. Fernanda Calado Rosales 
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Dos. Así mismo, en atención a las circunstancias especiales que 
concurrieron en el origen de  las lesiones, calificadas de gran invalidez, sufridas en el 
desempeño de actuaciones de cooperación en zonas de conflicto, se reconocen 
indemnizaciones de 390.000 euros a favor de las personas que se relacionan a 
continuación: 

D. Antonio del Águila Muñoz (50.052.428.N). 

D. Antonio Hierro Fernández (44.206.901.G). 

D. Juan José López García (52.654.596.Y). 

 

Tres. El régimen jurídico de las indemnizaciones reconocidas en los 
apartados anteriores, será el previsto en el Real Decreto-Ley 8/2004, de 5 de 
noviembre, con las siguientes especialidades: La tramitación y resolución de los 
procedimientos, así como el pago de las indemnizaciones que se reconocen en los 
apartados uno y dos de esta disposición, corresponderá al Ministerio del que dependa 
el personal enunciado en los citados apartados. En los expedientes por cooperantes y 
religiosos, estas competencias corresponderán al Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación. 

 

Cuatro. Las personas que, en los términos del artículo 5 del Real Decreto-
Ley 8/2004, de 5 de noviembre, se consideren con derecho a percibir las 
indemnizaciones como beneficiarios de los fallecidos incluidos en el apartado uno de 
esta disposición, podrán solicitar la concesión de las cantidades que pudieran 
corresponderles en el plazo de 1 año desde la entrada en vigor de esta Ley.  

 

Cinco. Las personas incluidas en el apartado dos de esta disposición, 
podrán solicitar la concesión de las cantidades que pudieran corresponderles en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 
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Cuadragésima novena.- Actualización de la cuantía de la prestación económica 
establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo. 

 

A partir del 1 de enero de 2007, la cuantía de las prestaciones económicas 
reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de 
la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 
nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia entre 6.586,40 euros y el 
importe anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se refieren los 
apartados a), b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 6.586,40 
euros y las rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el 
apartado d) del artículo 2 de la Ley 3/2005. 

 

 

Quincuagésima.- Seguimiento de objetivos. 

 

Los programas y actuaciones a los que les será de especial aplicación 
durante el año 2007 el sistema previsto en la disposición adicional decimosexta de la 
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, 
serán, cualquiera que sea el agente del sector público estatal que los ejecute o gestione, 
los siguientes: 

Seguridad Vial. 

Acción del Estado en el Exterior. 

Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 

Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a 
vivienda. 

Plan Nacional de Regadíos. 

Creación de Infraestructuras de Carreteras. 
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Infraestructuras del transporte ferroviario. 

Protección y mejora del medio natural. 

Actuación en la costa. 

Investigación científica. 

Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 

También será de aplicación el sistema de seguimiento especial, previsto en 
la presente disposición, a los objetivos establecidos en los Planes de Actuaciones de 
los entes públicos Puertos del Estado, Autoridades Portuarias y Aeropuertos Españoles 
y Navegación Aérea. 

 

 

 


